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I Q)tkin!
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVHiaTBNOIA

La» leye» y disposiciones generales del Gobierno son oblígate
las para cada capital de provincia desde que so publiquen ofi- 
• lalmenie en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
üa la prt vincia.

{Ley de í de Noviembre de

SE SUSCRIBE 
KN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 80, y Portalen, 92, librería.

PBaOIOSeDa SUSORIPOION

EN LA CAPITAL.
Por un mes. . 2 ptas,
Por tres id.. . , , 5,50 >
Per seis id.. ., 10,50 »
Por un año..............>0,50 e

Número auelto, 0,25 penetaa.
Anunoios, 0,25 id. línea.

FUERA,
Por un mes.............2,50 n
Por tres id. , 7 SO
Por seis Id. ... . 12,50
Por un año..............21

PARTE OrXGIAL

PRB8IPBN01À
DEL

Cousejo de Ministros

SS. MM, el Rey y la Reina 
Regente(Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin 
novedad en su importante sa
lud en el Real Palacio de 
Madrid.

GOBIERNO CIVIL.

Núm. 49

Los Alcaides de los pueblos 
de esta provincia, Guardia ci
vil y cuerpos de Seguridad 
y Vigilancia procederán á la 
busca y captura de los pre
sos que abajo se mencionan, 
fugados del penal de Burgos, 
y caso de ser habidos los pon
drán á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Señas

Nicolás Quero Payán, na
tural de Puena (Granada), de 
21 años, minero, estatura un 
metro 600 milímetros, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz, cara y boca regu
lares, barba lampiña, color 
pálido, una cicatriz en la bar* 

j ba; Manuel Bermejo Heredia, 
: natural de Madrid , de 28 
, años, albañil, estatura cinco 

pies, pelo castaño, cejas al 
; pelo, ojos pardos, nariz, ca- 
í ra y boca regulares, barba 

poblada , color sano ; José 
María Merlo Romero, natural 
de María (Almería), estatura 
cinco pies y una pulgada , 
pelo negro, cejas ai pelo , 
ojos garzos , cara y boca 
regulares, barba poca, color 
sano, pecoso de viruelas.

Logroño 18 de Junio 1889.
El Gobernador interino, 

FëLIPë RODKIGUëZ OË abëiëano
—fifi—

Seeciôn de Fomento

Núm. Il

D. Felipe Rodriguez de Are- 
llano, Gobernador civil in
terino de esta provincia y 
Licenciado en Derecho Ci
vil y Canónico,
Hago saber: Que D. Mateo 

Peciña y Apilánez, vecino de 
esta ciudad, mayor de edad 
y de profesión minero, se ha 
presentado á mi autoridad á 
las diez y media de la maña
na del día de la fecha una so
licitud de registro de doce 
pertenencias, con el título de 
«Catalana,» de mineral de 
hierro y otros metales, en te
rreno situado en el término 
de la villa de Muniila, para

je que llaman Vallejo Loboso; 
lindante al N. con ladera del 
mismo Vallejo Loboso y Aye- 
do del Monte de Muniila, Sur 

. con las Afiladeras de Tan
guas, E. monte de Santiago 
y por O. con los prados del 

' Chao, cuya designación ha 
I verificado en la forma si- 
; guíente:

Se tendrá por punto de par 
tida una calicata sita en la 
cumbre del citado Vallejo 
Loboso y desde ella se medi
rán hacia el Sur quince me
tros y se fijará la 1.’ estaca, 
de ésta al 0. cien metros la 
2.\ de ésta al N. doscientos 
la 3.*, de ésta al E. seiscien
tos la 4.‘, de ésta al Sur dos
cientos la 5.*, y de ésta á 
donde se fijó la primera se 
medirán quimientos metros y 
quedará cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias so
licitadas.

Y habiéndosele admitido 
por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, ¿Ia expresada 
solicitud de registro, he dis
puesto se anuncie al público 
como por el presente ejecuto, 
para que los que se conside
ren con derecho á reclamar 
contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito 
y en la forma debida dentro 
del plazo de sesenta días que 

para este efecto se fija en la 
ley y reglamento vigente de 
la Minería.

Logroño 13 de Junio' ‘.889.

El Gobernador interino, 

FËLIPË BODelGIJGZ DË ABELLANO

Carreteras

Núm;

Rectificadaizla relación no
minal de Jos propietarios in
teresados en la expropiación 
que se intenta en jurisdicción 
de Ojacastro con motivo de 
la reparación de la carretera 
de Haro á Ezcaray, sección 
de Santo Domingo á Ezcaray, 
se publica á continuación á 
los efectos señalados en el 
artículo 17 de la ley de ex
propiación forzosa vigente y 
en el 24 del Reglamento dic
tado para su ejecución, á fia 
de que las Corporaciones y 
personas interesadas en este 
expediente puedan presentar 
sus reclamaciones en el tér
mino de 15 días, á contar des
de la fecha de la publicación 
de la presente en el «Boletín 
oficial» de ésta provincia.

Logroño 14 de Junio de 
1889.

El Gobernador interino,

FELIPE B0DB1GÜËZ DE ABELLANO

SGCB2021
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DELACIÓN nominal de tos propietarios a Quienes ala exnronîaeiôn de Tas fTneíiv hha bar» । t í -tidA s’.ntn nnmín«A ó tXo I •> , V txpiopídí lon Ge MS BTivcis Qüc fian de ocuparse en las obras de reparación de la carretera de Haro^Ezcaray y sección
oe banto Domingo á Ezcaray con expresión de los conceptos que se expresan. f j j

Número

1
2
3
4
5
6
7
6
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18

Nombre y apellidos. Té rm into
Cíese de 

culti V 0 .
Clase de 

la finca.

Cabida de la finca Imponible Contribución
OBSERVACIONES

fa negas. Celeras. Cuartillos Pesetas Genis. Pesetas Cén ts.

Pedro Onandía Celemín Heredad 2.’ centeno a 6 75 18 Pa rte
Marcelino Aransay idem idena 2.’ idem « 6 75 18
Angel Repes idem idem 2.* idem « 6 75 18
Francisco Aransay idem idem 2.* idem « 3 37 9
Felipe Aransay Parrales idem 2.* idem « 3 37 9
Juan Pisón idem idem 2.“ idem « 8 1 23
Herederos, de doña Joaquina Rubio Parrales idem 2.’ idem « 9 1 11 27
Hilarión Jorge Parrales idem 2.* idem < 4 50 12
Gregorio Cámara idem idem 2.* idem < 4 50 12
Manuel Crespo idem idem 2.’ idem 1 » [1 50 36
Faustino Rodríguez Celemín idem 3 * regadío « 4 [3 68
Manuel Cortaza Llotarna idem 2.’ centeno 1 (X 1 50 36
Epifanio Cárcamo Arangutia Prado regadío « 9 13 50 2 95
Herederos de doña Joaquina Rubio Parrales Heredad 2.’ centeno « 9 1 11 27

Idem Valleealiente idem 2.’ 2/ trigal « 6 3 68
Ramón Ibarra Riomasoga idem 2." trigal « 6 3 68

Idem ídem idem 2.* y 3.* idem 1 > 4 50 1 04
Herederos de doña Joaquina Rubio Esquirama idem 2.' 2.’ trigal 8 » 48 11 23

Ojacastro 2& de Mayo dé 188k—El Alcalde Calixto Cortazar.
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su'tado reconoce que su ánimo 
no fué intrusarse en el camino y 
no aparece que se hayan oc » sio- 
nado dafios ni obstruido el ca
mino privándole de los usos á 
que se hallaba destinado, se 
acordó informar al señor Gober
nador que procede alzar la mul
la impuesta al Sr. López, debien
do éste restituir el camino á su 
primitivo estado si faltase algo 
para ello.

Remitido á informe por el se
ñor Gobernador civil un recurso 
de alzada interpuesto por D. To
ribio Cadarso, secretario del 
Ayuntamiento de Juvera, contra 
un acuerdo de la Corporación 
municipal de Corera, por el que 
se le declara responsable del im
porte de las células personales, 
como encargado de su cobranza, 
por no haber instruido en tiem
po hábil el oportuno expediente, 
se acordó evacuarlo en los si
guientes términos: Visto el infor
me emitido por el Alcalde de Co
pera y demás documentos que 
constituyen el expediente: Re
sultando que el Ayuntamiento 
de dicho pueblo en sesión de 27 

de Mayo último acordó hacer 
responsable à D. Toribio Cadar
so, s 'cretario qu*- fué de aquel 
Ayuntamiento, de los descubier
tos del impuesto de cédulas per- i 
sonales, en rt^zón á no haber ; ; 
instruídoen 'iempo hábil el opor- i 
tuno < xp :die: le como encargado 
de la cobranza de, las mismas: 
Resollando de los antecedeu'es l 
adjuntos que dicho Sr. Cadarso 
venía hace tiempo encargándo- j 
se de la recaudación del mencío- ; 
nado impuesto con el benepláci- » 
to de les respectivos Ayunta
mientos: Visto el artículo 158 de 
la ley Municipal, con arreglo al quienes legalmente y por razón 
cual los agentes de la recauda- j de sus cargos deba comprender; 
ción municipal son responsables opinaque dichas responsabilida- 
anle el Ayuntamiento, y éste á i des no deben recaer esclusiva- 
su vez civilmente ante el Munici- Î mente sobre el secretario Cadar- 
pio, caso de negligencia ú omi- i so, sino que también deben al- 
sión probada: Considerando que, | canzar á los concejales que fun- 
aun cuando el secretario Cadar- i cionaron juntamente con el ci- 
so no debió haberse encargado i tado recaudador, si previas las 
de la recaudación, desde el rno- ! oportunas diligencias que debe- 
mento en que aceptó el cargo de rán practicarse al efecto resulla
recaudador contrajo todas las 
obligaciones inherentes al mis
mo: Considerando que. el haber 
aceptado el secretario el cargo 
de recaudador no exime á los 
Ayuntamientos de la responsa-

bilidad en que por su parle ha - 
yan podido incurrir, si no han 
adoptado las dispos'ciones con
ducentes para que la cobranza 
se realiïase en la forma y plazos 
establecidos en la instrucción: 
Considerando que, si bien el 
Ayuntamiento actual se halla en 
el caso de exclarecer los hechos 
que han de servir de fundamen
to á las respectivas responsabi
lidades, no cabe hacerlo sino 
con presencia y en vista del re
sultado que arroje la liquidación 
que deberá formarse a! efecto y 
con relación á las personas á

que, por la inobservancia de sus 
respectivas obligaciones ó por 
negligencia y abandono, fueron 
causa de los descubiertos habi
dos en la recaudación de las cé
dulas personales.

Remitido á informe el expe
diente promovido en virtud de 
reclamación incoada por D. Be
nito Cabezón Diez, vecino de Au- 
sejo, solicitando del Ayuntamien
to el reintegro de 4.250 pesetas 
é intereses devengados que le 
adeuda, procedentes de un em
préstito que hizo en el año 18 86, 
se acordó evacuarlo en los si
guientes términos. El recurrente, 
en apoyo de su pretensión, invo
ca lo acordado por el Ayunta
miento, Junta Municipal y con
tribuyentes, en sesión extraordi
naria celebrada el día 1.® de Julio 
de 1886 en la que, á consecunn- 
cia de haber sido ilusorios algu
nos medios de ingresos del ejer
cicio anterior y resultado un dé
ficit, acordaron contratar un em
préstito por la cantidad de 3.930 
pesetas con un interés de 8 por 
100 anual, por seis meses ó más 
en nombre del pueblo, y para 
su reintegro se formará en su 
día un repartimiento adicional, 
y nombrando en el acto una co
misión para que entendiera en la 
redacción de la obligación y com
promiso.

(Continuará)

PROVINCIA DE LOGROÑO
——-————

Estado del precio medio que hau tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el
mes de Mayo último.

Núm. 57

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO

I Alfaro. . . . i .
¡ Arnedo............................

Calahorra........................
Cerrera del río Alharaa 
Haro.................................  
Logroño . . . . . 
Nájera..............................  
Santo Domingo.. . . 
T< rrecilla de Cameros.

toTALËS. .

Precio medio general en la provincia .
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CtS PLs. Cls PtSi Cls. Pls. Cls. Pis. Cls. Pls. CIS. PtS. Cls. Pis. Cls. PtS. Cls Pis. Cls. PtS. CtS. Pis. CtS.

14 « 9 . > > » • 1 . . 65 . 81 » 23
. ¡63

1 60 1 40 2 .
16 20 7 20 10 81 (t u “ 87 . 50 . 88 B 20 1 12 l 03 > » 1 30
15 2.5 9 30 > » « < > » 87 > 20 » 85 1 67 1 32 1 75
17 27 9 09 10 30 10 75 1 12 » 68 1. 81 » 26 > 86 1 60 » » 1 75
16 83 8 64 8 69 < » 1 10 . 7r » 72 » 16 . 49 “ 93 1 27 1 33
11 71 8 10 10 81 10 81 « 87 » 40 « 93 . ti 1 03 “ 82 1 17 1 45
16 23 9 t)3 9 7b » » 90 » 60 . 91 » 16 » 62 > 98 > 98 1 48
15 75 8 50 10 80 « > “ 64 » 37 . 80 « 19 . 78 » 98 » 98 1 30
18 02 10 81 16 22 14 4l 1 09 . 78 1 H » i'5 1 18 1 3’ 1 5l 1 63

_ __ — ««■•«Ma — s-* --
141 26 80 47 77 39 35 97 7 59 8 00 7 84 1 79 7 6.0 10 94 8 63 14 19

16 69 8 94 11 08 11 99 . 95 . 62 » 87 . 19 . 84 1 22 1 25 1 38

HECTÓLITRO
LOCALIDADES

KILOGRAMO i

PtS. CtS. C«. CtS

4'

ThIGO.. .

Cebada,. .
Torrecilla dt Cameros 
Arnedo

Ptas. CtS.

Precio roáxittio. * « « a » ». • 18 02
Id. mínimo. . . a . » . . . 11 71

Precio máximo. ..»»»«.. 10 81
Id. mínimo. 7 20

Torrecilla de Cameros
Logroño

?
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4

3

4
6*

17

Logroéo 8 de Junio de 1889.—El Jefe de la Sección de Fomento,?, A., Eladio Ramos.—V.‘ B.’: El Gobernador,
Pérez Caballero.
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Anuncios oficíales.

ÀDM1N1STRACI0S DE CO KTRIBUCIOÜES
DE LA

PROVINCIA DK LOGROÑO.

Nútn. 69

Los Ayunta mientes y Adminisiracio- 
nes Subalternas de Hacienda de esta 
provincia, pueden recojer en esta Ad
ministración de Contribuciones los im
presos de recibos de la contribución 
Territorial para el pióximo año econó
mico, pero se advierte que en el oficio 
autorización que dichas Corporaciones 
expidan han de hacer constar con la 
debida separación el número de con
tribuyentes con cuotas anuales que son 
los que no escedeu de 3 pesetas, los 
semestrales de 5 á 6 y los trimestrales 
que son todos aquellos que escedan de 
6 pesetas.

ción, he acordado se le reciba declara- 
ción, y como se halle ausente en igno- 

j rado paradero, si bien consta haber es
tado en Vitoria y B Ibao como depen
diente de comercio, se le cit3. llama y i 

1 . . ’ : emplaza para que en el término de diez 
días á conter desde la inserción de este 

I
anuncio en el «Boletín oficial„ se pre- 

* sente á dar sus descargos en las ofici- 
' ñas del referido Batallón Reserva de 
! esta capital, bajo apercibimiento de ser 

declarado rebelde.
Ruego á las autoridades civiles y mili- 

' tares dén sus órdenes para la captura 
i

del referido, cuyas señas son: Antonio * 
übierna Fe-nándf z. de veintidós años, j 
alto, ojos y pelo negro, nariz regular, i 

. barba poblada y frente espaciosa. । 
I Logroñoquince de Juniode mil ocho

cientos ochenta y nueve.—Ignacio La-
• fuente.—Por su mandato, el secretario, 
i
¡ Antonio Seisdedos.

_ " 5 i;:";-''Tes.
LIBRERIA 

de 

Ricardo M. y Merino
92y Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) d«^ 
una acreditada fábrica, y cor 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a

EL RÁPIDO 
•---------u»-TíSftyy --------------

PütVKRIZADOR ANTEZANA 
inventor y único expendedor en Logroño.

I bondad de sus precios, desde 
I hoy nt habrá competencia 
Î posible, puesto que lo que se 
’ desea es venderlo pronto.

En el mismo estabiecimien- 
to encontrarán, impre.^'os de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, paptd de 
fumar, para cartas, sobres, 

; cartapacios , lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros 
en blanco y rayados, lacre, 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri
torio.

Se recoraiendu el exacto cumplimien- i 
lo de tan interesante servicio para que ! 
no sufra demora al llenarse las matrices ! 
que han de acompañarse alr^ parlimien* 
tOi

Logroño 17 d( Junio de l&89.=Anl0‘ 
niu N gueíra y Povía. í

Núm 41

Comisaría de Guerra '
DE I

LOGROÑO. !

El Comisario «le Guerra InlerVentoP de i 
Üiensilios (le esta plaza, ¡
Hace saber: Que «o habiendo tenido

la debida pub ic^dad en <1 “Boletín ofl* 
cial;, de la provincia las subastas aUun* 
ciad as para el día 23 del corriente mes 
par.1 la euRgenación del trapo, hierro y 
paja inútil ( Xistenles en los almacenes 
de esta factoría, quedan aplazados di
chos actos, lo.s cuales tendrán lugar el 
dia 2 del mes de Julio próxitno Venide
ro en el sitio y horas anteriormente de
signados.

Logroño 18 de Jumo de 1889,—Al
fredo R. SáiZi

Don Bonifacio Escudero de la Torre, 
alférez del regimiento de infantería de 
Burgos, número treinta y seis, y fisc»! 
nombrado para instruir sumaria contra 
el sargento segundo de la segunda com
pañía del primer batallón de dicho re
gimiento, Alonso Morillo Baude, por de
lito de deserción, pura que en el térmi
no de ocho díasá partir de su inserción 
en el “Boletín oficial,, de la provincia 
compart zea en esta fiscalía, sita en el 
cuarto de banderas del expresado re
gimiento, á responder á los cargos que 
le resultan, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde: sus señas son las si
guientes: estatura un metro seiscienfos 
ochenta y siete milímetros, pelo casta
ño, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color bueno, frente esp. ciosa, 
aire marcial, producción buena.

Y para que tenga etecio lo mandado 
se inserta esta requisitoria en el "Bole
tín oficial» de la provincia á doce de 
Junio de mil ochocientos ochenta y nue
ve.“Bonifacio García Escudero de la

Hemos visto el aparato pulverizador construido por D. Estanislado Ochoa 
de Antezana de esta capital, y en nuestro sentir llena cumplidamente el ob
jeto que su autor se propone, cual es el de sulfatar los viñedos. Consiste el 
aparato mencionado en un depósito capaz de contener el líquido en cantidad 
de 16 litros. La construcción es de hierro galbanizado y vá colocado á la es 
palda del operador que ha de sulfatar las vides ó sea dar el riego por asper
sión con la sal cupro-cálcica; de este depósito parte un tuoo de goma que vá 
á enchufar con un cuerpo de bomba bastante ingenioso, y que el obrero lleva 
en la mano para dar de vez en cuando alguna pistonada y dirigir el orificio 
de salida á las plantas que han de recibir el riego, el cual sale bastante pul
verizado y asparcido, merced á un botón donde choca el hilo del líquido El 
precio del pulverizador es de 28 pesetas, y su duración ha de ser larga por 
la solidez que presentan todas las piezas que le forman. No vacilamos en re
comendar este aparato, puesto que además de ser de gran utilidad á los viti
cultores, alienta á los artistas nuestros paisanos que de suyo son tan indus
triosos, como lo ha demostrado en la presente ocasión el señor Ochoa de 
Antezana

Vende también el mismo gomas sueltas de todos calibres por Imetros á 
precios muy económicos. '

Núm. 59

Ü* Ignacio Ltpuente Ab.ñgar, capi- i 
tán del Batallón HeserVa de Logroño 
número ciento treinta y uco y fiscal en 
la sumaiia que me hallo instruyendo ‘ 
por el delito de deserción contra el re- , 
cinta del reemplazo de 1886, Antonio , 
übierna Fernandez^ declarado sortenble ! 
y sorteado en el de 1888 por el cupo de 
Baños de Río Tovía, habiéndole corres
pondido el número cuarenta y siete, y á 
cuyo individuo consta le fué entregado 
oportunamente el correspondiente pase 
y leídas por el Alcalde las prescripcio
nes anotadas al dorso referentes á la 
deserción, no habiéndose presentado en 
{trímero de Ábril último à le concentra^

Torre,=±Po!’ su mandato, el 
Perfecto Avurnáis.

secretario!

Númi 45 i
Habiendo desaparecido el 7 del aCtUal I 

una yegua de la propiedad del vecino i 
de esta localidad D. Abdóu Ruiz.se hace 
público mediante el presente anuncio 
en el «Boletínoficial" de esta provincia • 
para que la persofl i que se la haya en- í 
contrado la presente en esta Alcaldía. |

Rodezno 9 de Junio de Í889=»«P. 0. 
Baltasar Ruiz.

Señas

Pelo negro, estatura la marca, corpu* 
lenta, recien herrada de los pies, cabe- ! 
Zón nuevo rojo con unos adornos de es
trellas á los lados, ranaa' nuevo, unos 
buHItos en los lomos» I
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